
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2017-1458 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 14 de febrero de 2018, 

por la suma de $2.928.008,oo M/cte, por concepto de capital 

correspondiente a las cuotas de administración vencidas y no pagadas, por 

la suma de $62.000 por cuota extraordinaria vencida el 30 de junio de 2013, 

por los  intereses moratorios sobre el capital de las cuotas anteriores, desde 

el vencimiento de cada una, como se indicó  en el mandamiento de pago, 

hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa prevista en el art. 30 de la 

Ley 675 de 2001, y por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo 

sucesivo se causen, hasta cuando se verifique el pago conforme con lo 

previsto en el art. 431 del C.G.P.  

 

La demandada LUZ NELLY LEGUIZAMON CASTILLO se notificó del 

mandamiento de pago por medio de aviso recibido el 30 de marzo de 2021, 

y guardó silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRABUENA RESERVADO ETAPA I- 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUZ NELLY LEGUIZAMON CASTILLO, 



para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $2000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 
2017 - 1458  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
EXP. Ejecutivo No. 2018-0074 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado 
JUAN MANUEL BELTRÁN GARCÍA se notificó del mandamiento de pago 

por intermedio de curador ad-litem, el 12 de marzo de 2021 (fol. 64), y 
presentó escrito de excepciones previas el 23 de marzo del año en curso.   

No obstante, se rechazan de plano tales excepciones, toda vez que 
debieron formularse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento, dentro de los 3 días siguientes a la fecha de notificación. 

(Inciso 3º del art.318 del C.G.P.). 
 

Secretaría controle el término con que cuenta el curador ad-litem, para 
proponer excepciones de mérito.   
 

NOTIFÍQUESE   
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2018-1020 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 8 de octubre de 2018, por 

la suma de $35.139.822,oo M/cte, por capital del pagaré No. 110682883, 

por la suma de $2.848.455,oo por concepto de intereses de plazo causados 

desde el 30 de diciembre de 2017 hasta el 3 de julio de 2018, e intereses 

moratorios sobre el capital desde el 4 de julio de 2018 hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado RICHARD GARCÍA GARCÍA se notificó del mandamiento de 

pago por medio de aviso recibido el 10 de febrero de 2021 (fol. 48), y guardó 

silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCO DE OCCIDENTE contra RICHARD GARCÍA GARCÍA, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 



SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

2018 – 1020 
 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Sucesión No. 2019-00382 
 

Se REQUIERE a la apoderada CIELO ANDREA ORTÍZ VEGA, para que 

imparta cumplimiento al inciso 2 del auto adiado 9 de febrero de 2021. (fol. 

65), en el sentido de que “acredite el debido diligenciamiento del oficio dirigido 

a la Secretaría de Hacienda Distrital, al que corresponde el No. 2033 de fecha 

21 de agosto de 2019, toda vez que el oficio que allegó, acompañado de 

memorial de fecha 23 de septiembre de 2019 (fol. 43), fue radicado en la DIAN 

como consta en el sticker allí impuesto, y no ante Secretaría Distrital de 

Hacienda”. 

 

Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00450 
 

La comunicación que antecede, allegada por la curadora SANDRA MILENA 
SOTOMAYOR MÁRQUEZ, se agrega a los autos para los fines pertinentes. 
 

Se acepta la excusa presentada y se RELEVA del cargo a la curadora 

designada; en su lugar, se nombra a la abogada LUZ ÁNGELA BETANCUR 

ARÍAS, quien recibe notificaciones en la carrera 10 No. 16-39 oficina 1412de 

esta ciudad, correo electrónico luzbetancur4@hotmail.com para que 

represente en este asunto a la demandada JENNY SOFÍA IBAÑEZ CUEVAS.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 

mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Verbal sumario cancelación de gravamen hipotecario 
No. 2019-00726 

 

La comunicación que antecede, allegada por el auxiliar de la justicia JANER 
NELSON MARTÍNEZ SÁNCHEZ, se agrega a los autos para los fines 
pertinentes. 

 

Se acepta la excusa presentada y se RELEVA del cargo al curador designado; 

en su lugar, se nombra a la abogada LUZ ESPERANZA GUTIÉRREZ 

VELÁSQUEZ, quien recibe notificaciones en la avenida carrera 80 No. 8-11 

torre 1 interior 2 apto. 1607 Torres de Santa Bárbara de esta ciudad, correo 

electrónico luzesperanzagutierres17@gmail.com para que represente en este 

asunto a las demandadas.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 

mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-00770 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 29 de mayo de 2019, por 

la suma de $20.509.364,oo M/cte, por capital del pagaré No.4422661 e 

intereses moratorios sobre el capital, desde el 16 de enero de 2019 hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado JAIME MALPICA PÉREZ se notificó del mandamiento de pago 

por conducta concluyente, de conformidad con el inciso 1 del art. 301 del 

CGP (fol. 36), y guardó silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

RF ENCORE S.A.S. contra JAIME MALPICA PÉREZ para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 



 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

2019 - 770 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Pertenencia No. 2019-1046 

 
La comunicación que antecede, allegada por el auxiliar de la justicia ALIX 
FIDEL BELTRÁN ORTEGA se agrega a los autos para los fines pertinentes. 

 

Se acepta la excusa presentada, se RELEVA del cargo al curador designado 

y, en su lugar, se nombra al abogado JORGE ARLEY VILLAMIL BURGOS, 

quien recibe notificaciones en la calle 12 No. 8-37, piso 2 de esta ciudad, 

correo electrónico jorge.villamil@ugc.edu.co para que represente en este 

asunto a los demandados BLANCA NELLY BUSTOS DE CHIBUQUE, 

CARLOS ALBERTO CHIBUQUE PUENTES y a las personas con interés sobre 

el bien. 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 

mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

Por último, Secretaría, proceda impartir cumplimiento al inciso 3º del auto 
de fecha 2 de febrero de 2021 (fol. 246).  

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1526 CUA. 1 

 
Se reconoce como cesionario del crédito ejecutado a la FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN - en los 

términos y para los efectos de que da cuenta el escrito de cesión 

correspondiente al archivo 14 del expediente, quien asume el proceso en el 

estado en que se encuentra.  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que le fue ratificado el 

poder al abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELAÉZ, quien viene actuando en 

nombre de la parte demandante. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta la dirección de correo de electrónico 

suministrada por la parte actora para notificaciones de la parte demandada 

(fol. 39). 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1562 CUA. 1 
 
No se tiene por notificado al demandado DIEGO ANDRÉS CIFUENTES 

RODRÍGUEZ, toda vez que en las comunicaciones visibles a folios 30 al 96, 

se indicó de manera errada la fecha del mandamiento de pago, siendo la 

acertada 20 de septiembre de 2019. Además, no se relacionó el auto de 

fecha 13 de diciembre de la misma anualidad, mediante el cual se corrigió 

el mandamiento de pago.  

 

Por otro lado, se niega la solicitud de emplazamiento del demandado, 

teniendo en cuenta que las notificaciones surtidas en el correo 

dacr23@gmail.com fueron exitosas. No obstante, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que proceda a notificar nuevamente el enteramiento del 

mandamiento de pago, indicando de manera correcta la fecha de los autos 

a notificar. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1596 CUA. 2. 

 
En atención a lo solicitado en escrito obrante a folio 36 del cuaderno 
principal, por secretaría actualícese el oficio No. 2556 de fecha 10 de 

octubre.  
 

La parte actora trámite en legal forma. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1596 CUA. 1 
 

Previo a proveer sobre la solicitud que antecede, se REQUIERE a la parte 
demandante para que, en el término de ejecutoria de este auto, aporte copia 
completa y legible de las notificaciones allegadas el 28 de abril de 2021 (fls. 

33-36).  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Verbal sumario de responsabilidad civil extracontractual 

No. 2019-1804 
 
1. La comunicación que antecede, allegada por la estudiante DIANA MIREYA 

ALARCÓN HERRERA, se agrega a los autos para los fines pertinentes. 
 

Se acepta la excusa presentada, se le RELEVA del cargo de defensora de 

oficio y, en su lugar, se nombra a la abogada MARÍA ELIZABETH 

HERRERA OJEDA, quien recibe notificaciones en la avenida jiménez No. 8 

A-49 oficina 102 Mezz de esta ciudad, correo electrónico 

ehabogada@gmail.com para que represente en este asunto al demandante 

CORNELIO VELASCO ESPITIA.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 

mismo medio por el que se remitirán las actuaciones surtidas en el 

expediente.  

 

2. Por otro lado, se reconoce al abogado ROBINSON CUTIVA TOLE, como 

apoderado judicial del demandado MANUEL GONZALO OJEDA ESPITIA en 

los términos y para los efectos del poder otorgado (fol.54).  

 

3. Asimismo, se reconoce al abogado ANDRÉS FERNANDO HUÉRFANO 

HUÉRFANO, como apoderado judicial de la demandada MARÍA HILDA 

CAMARGO BERNAL, en los términos y para los efectos del poder otorgado 

(fol.62).  

 

4. Se pone en conocimiento de los apoderados de los demandados, que sus 

representados se notificaron del auto admisorio, por aviso recibido el 17 de 

febrero de 2020 y guardaron silencio. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 



 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1998 CUA. 1 

 
No se tiene por notificada a la demandada SANDRA MILENA CADENA TUTA, 

toda vez que en las comunicaciones visibles a folios 17 al 61, se indicó de 

manera errada el número de radicado del proceso. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a 

notificar nuevamente el mandamiento de pago en legal forma, de 

conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P. y/o o en su defecto según lo 

prevé el artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92929bff8a1ead9a89787bcb3cdb3bf7224a3882a158146aaaf36c2312bd8598 

Documento generado en 15/07/2021 04:43:36 PM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00424 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito. 

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 6 de agosto de 2020, por 

la suma de $33.326.731,60 M/cte, por concepto de capital representado en 

el pagaré No. 89441 e intereses moratorios sobre la suma anterior, 

liquidados desde el 16 de mayo de 2019, hasta cuando se verifique el pago 

total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

La demandada MERCEDES PATRICIA HURTADO LOZANO se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, el 19 de noviembre de 2020 (archivo No. 07), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. contra MERCEDES PATRICIA 

HURTADO LOZANO, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 



SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
2020 - 424 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00654 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito. 

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de enero de 2021, por 

la suma de $997.0000 M/cte, por concepto de capital representado en el 

pagaré No. 01, e intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 1 de 

octubre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado BELSER ISAAC SANDOVAL INSIGNARES se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, el 9 de febrero de 2021 (archivos Nos. 13 y 14), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

APONWAO COMPANY S.A.S. contra BELSER ISAAC SANDOVAL 

INSIGNARES, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
2020 – 654 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0660 CUA. 1 

 

Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada SANDRA 
MILENA PANTOJA VELÁSQUEZ, se notificó por conducta concluyente, 

de conformidad con el inciso 2° del art. 301 del C.G.P., quien dentro 
del término legal formuló excepciones previas (archivo No. 06). 

 
Del recurso de reposición se ordena correr traslado a la parte 
demandante por el término de tres días, como lo dispone el artículo 110 

ibidem. 
 
Así mismo, la demandada presento solicitud nulidad, de la cual se corre 

traslado al extremo actor para que en el término de tres (3) días 

manifieste lo pertinente (art. 134 del C.G.P.). 

Se reconoce personería al abogado GABRIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ 

ZAMUDIO como apoderado judicial de la demandada, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 
 

Vencido el término, ingrese al Despacho para proveer. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-0O750 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito. 

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 26 de enero de 2021, por 

la suma de $10.621.181,oo M/cte, por concepto de capital representado en 

el pagaré No. 79704584, e intereses moratorios sobre la suma anterior, 

desde el día siguiente al vencimiento de la obligación (28 de junio de 2019), 

hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado JUAN CARLOS FLOREZ ROA se notificó del mandamiento de 

pago, por aviso recibido, el 6 de febrero de 2021 (archivo No. 07), y guardó 

silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCO DE BOGOTÁ contra JUAN CARLOS FLOREZ ROA para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 



SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 
2020 – 750 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00754 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito. 

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 26 de enero de 2021, por 

la suma de $1.420.585,oo M/cte, por concepto de capital representado en 

el pagaré No. 216376, e intereses moratorios sobre la suma anterior desde 

el  día siguiente al vencimiento de la obligación (12 de octubre de 2018), 

hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado FABIO IRNEL DÍAZ TELLEZ, se notificó del mandamiento de 

pago, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 6 de 

febrero de 2021 (archivo No. 05), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” contra FABIO 

IRNEL DÍAZ TELLEZ, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
2020 - 754 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

 
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00457 CUAD. 1 

 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Acreditar la calidad de apoderada especial de la entidad demandante, en 
la que comparece MARÍA CLAUDINA NUMA QUINTERO. Obsérvese que no 

se aportó el poder anunciado en los anexos. 
 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00487 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Acreditar la calidad de representante legal de la entidad demandante, en 

la que comparece EDNA GIOVANNA LEAÑO HERRERA. Obsérvese que del 
certificado de existencia y representación allegado no emerge que la citada 
ostente tal condición. 

 
2.- Indicar, en las pretensiones, el período de causación de los intereses de 

plazo solicitados. 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00489 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Acreditar la calidad de representante legal de la entidad demandante, en 

la que comparece EDNA GIOVANNA LEAÑO HERRERA. Obsérvese que del 
certificado de existencia y representación allegado no emerge que la citada 
ostente tal condición. 

 
2.- Indicar en las pretensiones, el periodo de causación de los intereses de 

plazo solicitados. 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00459 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor CREDIVALORES –

CREDISERVICIOS S.A.S. contra LUIS CARLOS ARÉVALO GALINDO, por 
las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ CON ETIQUETA No. 913852493393 
 

1.-) $3.427.807.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ, como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00461 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO CREDIFINANCIERA 
S.A. contra FREDY EVERARDO TUNJO OVALLE, por las siguientes 
sumas: 

 
PAGARÉ CON ETIQUETA No. 913858361848 
 

1.-) $4.605.149.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ, como apoderada 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00465 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO DE BOGOTÁ contra 

JAVIER ENRIQUE SERRANO PEÑA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ No. 79848967 

 
1.-) $23.459.449.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora desde el 27 de abril de 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce al abogado EDGAR RAMÍREZ CVELOSA como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00467 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (Suscrito y con presentación personal 
del poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  

 
Obsérvese que en el mensaje de datos allegado no se evidencia que provenga 
de la persona que otorga el mandato. 

 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00469 CUAD. 1 
 

 
Al examinar la factura allegada como base de recaudo, se advierte que no 
contiene la constancia de recibo por parte del beneficiario del servicio o 

adquirente, con indicación de la fecha de ello, y tampoco el nombre o 
identificación o firma de la persona encargada de recibirlas, como lo exigen 
los artículos 773 y 774 del C.Co., modificados por la ley 1231 de 2008; y/o 

la constancia de recibo electrónica, que debe formar parte integral de la 
factura y contener los requisitos que el artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 

de 2015 y el artículo 2.2.2.53.4 del Decreto 1154 de 2020 establecen, razón 
por la que no es posible otorgarle mérito ejecutivo, en tanto no goza del 
carácter de título valor, por ausencia de los requisitos sustanciales 

regulados por la legislación especial que gobierna a este tipo de 
instrumentos.   

 
En consecuencia, se 

 

RESUELVE 
 

NEGAR el mandamiento de pago.   

 
Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 

las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
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JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00471 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 

pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar por separado el capital de las cuotas vencidas y los intereses de 
plazo, conforme al tenor literal del instrumento allegado como base del 

recaudo. 
 

2.- Ampliar los hechos, indicando desde qué fecha los demandados se 
encuentran en mora en el pago de la obligación demandada. 

 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00475 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Suministrar la dirección electrónica de la demandada MIREYA 

QUINTERO CABALLERO; en caso de desconocerse, deberá indicarse dicha 
circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
 

2.- Allegar nuevo poder en el que se relacione la totalidad del extremo pasivo 
y contenga los requisitos establecidos en el inciso segundo, del artículo 74 

del C.G.P. (Presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío 
mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-00477 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento VERBAL SUMARIO, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de JOSÉ WILSON UZURIAGA 
USECHE contra ALDUBAR LOZANO (Art. 384 en concordancia con el art. 

390 del C.G.P.). 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, préstese caución 
por la suma de $1.320.000.00 M/CTE, de acuerdo con el artículo 384 del 
CGP. 

 
Se reconoce al abogado JEISSON RENÉ LAITON GALINDO, como apoderado 
judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00479 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

CARLOS EDUARDO AGUIRRE ROMERO, por las siguientes sumas: 
 
I.- PAGARÉ No. 420092571 

 
1.- $1.875.264.00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 

continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL 

26/07/2020  $      312.544,00  

26/08/2020  $      312.544,00  

26/09/2020  $      312.544,00  

26/10/2020  $      312.544,00  

26/11/2020  $      312.544,00  

26/12/2020  $      312.544,00  

TOTAL   $ 1.875.264,00  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas desde el día 

siguiente a su vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 

II.- PAGARÉ No. 420092570 
 
1.- $442.146.14.00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 

continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL 

26/09/2020  $        51.332,63  

26/10/2020  $        52.410,61  

26/11/2020  $        53.511,23  

26/12/2020  $        54.634,97  

26/01/2021  $        55.782,30  

26/02/2021  $        56.953,73  

26/03/2021  $        58.149,76  

26/04/2021  $        59.370,91  

TOTAL  $    442.146,14  

 
2.-) $10.336.884.1 por capital acelerado.  

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 

desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS ASOCIADOS 
S.A.S. como endosataria en procuración de la entidad demandante, quien 

actúa por conducto del abogado MAURICIO CARVAJAL VALEK. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00480 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales; se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, representada en el 
pagaré desmaterializado No.1237638; al cumplirse los requisitos 
previstos en el art. 422 del C.G.P., 709 y 621 del C. de Co., y sumado 

a que se aportó el certificado de depósito expedido por DECEVAL S.A., 
de conformidad con la Ley 527 de 19992, concordante con el art. 13 de 

la Ley 964 de 2005, se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GIROS Y FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra ANA MARÍA TABARES 
GALEANO, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 1213922 
 

1.-) $11.399.074,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 15 de abril 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada CARMEN ALEXANDRA BAYONA 
RODRÍGUEZ, como apoderada judicial de la demandante, en los 

términos y para los efectos del poder aportado. 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
2 Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 

electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras 

disposiciones” 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 480 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00482 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de la 
COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN – 
COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN - contra OBED DAVID 

MARTÍNEZ HERRERA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ SIN NÚMERO 

 
1.-)$809.724,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 

a continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

31/10/2020 $ 157.920,00 $ 10.080,00 

30/11/2020 $ 159.936,00 $ 8.064,00 

31/12/2020 $ 161.952,00 $ 6.048,00 

31/01/2021 $ 163.968,00 $ 4.032,00 

28/02/2021 $ 165.948,00 $ 2.016,00 

TOTAL $ 809.724,oo $30.240,oo 

 
2.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 

liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) $30.240,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ OSCAR BAQUERO 

GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la demandante, en los 
términos y para los efectos del poder aportado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Servidumbre No. 2021-00483 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se efectúe el depósito judicial establecido en el numeral 2° del 
artículo 27 de la ley 56 de 1981, correspondiente a la suma estimada como 
indemnización, que deberá ponerse a disposición de este Juzgado, a través 

de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00484 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Alléguese el plan de pagos o de amortización, en el que se determine 

el valor de cada cuota y se discriminen los diferentes conceptos que 

comprende (capital e intereses).  

2.- Reformule las pretensiones, partiendo de que el pago de la 

obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 

discriminar uno a uno el valor del capital de las cuotas vencidas, 

intereses de plazo y los otros conceptos.  

3.-Amplíe los hechos de la demanda, indicando en qué fecha la 

demandada incurrió en mora.  

4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

5.- Preséntese la demanda, y sus correcciones, integrada en un solo 
escrito. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00485 CUAD. 1 
 
A efectos de resolver sobre la orden de pago deprecada, se advierte la 

imposibilidad de acceder a ello, toda vez que no se aportó el título ejecutivo 
exigido por la ley en este tipo de asuntos y anunciado en la demanda como 

base del recaudo, en este caso la factura de venta.  
 
En esas condiciones, no estamos frente a una obligación clara, expresa y 

exigible como lo establece el art. 422 del C.G.P. En consecuencia se 
 

RESUELVE 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00486 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Apórtese en copia completa y legible el certificado de deuda.  

 
2.- Reformule la pretensión 1ª, relacionando por separado cada una de 
las cuotas de administración adeudadas. 

 
3.- Indíquese en la introducción de la demanda el número de 

identificación de la demandada (Num. 2º del art. 82 en cc con el num. 
1º del art. 90 del C.G.P.). 
 

4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 
5.- Preséntese la demanda y sus correcciones integrada en un solo 

escrito. 
  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00488 

 

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, pues el título base 
de ejecución corresponde a un acta de conciliación emitida por el 
Juzgado 33º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

Localidad de Chapinero de Bogotá, quien debe conocer el asunto de la 
referencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 306, inciso cuarto, 
del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, se ordena la remisión del expediente al mencionado 

Despacho Judicial, a través de la oficina de reparto, por ser el juzgado 
competente.  Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 

 

CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00490 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Aclare la pretensión 2ª, señalando con exactitud desde qué fecha se 

causaron los intereses allí solicitados, así como la tasa de liquidación, 

especificando, además, si corresponden a intereses de plazo o de mora. 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2021-00491 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el 
art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor 

de TRIGELIO RIVERA LONDOÑO contra HERNÁN MARROQUÍN 
CASTRO, por las siguientes sumas:  

 

Contrato de Mutuo E.P. No. 2389 de 18 de diciembre de 2014, 

Notaría 66 del Círculo de Bogotá. 
 

1.-) $15.000.000.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 9 de julio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40048289, ubicado en la KR 45 B No. 68 C 

– 63 SUR (Dirección catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la 

inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 
certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  
 

Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 
 
Se reconoce al abogado NELSON GUSTAVO GUTIÉRREZ RIVERA, como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
II. REQUIÉRASE al apoderado actor, para que, dentro del término de cinco 

(5) días proceda a allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en 
el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 

el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c55642c04b89323d32701ad4b67d69798ef192a9abd1e110757054d210451671 
Documento generado en 15/07/2021 12:19:03 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00492 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de DIEGO FERNANDO 
BERNAL TORRES contra ZULY ANDREA PAEZ CORTES por las 
siguientes sumas: 

 
LETRA DE CAMBIO No. 8740425  
 

1.-) $2.000.000,oo por el capital 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 20 de 
noviembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
3.- Respecto de la pretensión 2ª, estese a lo resuelto en el numeral 
segundo de este auto. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado WILSON ERNESTO RUIZ INFANTE, como 
endosatario en procuración del demandante. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 492 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario No. 2021-00493 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Dirija la demanda al Juez competente y presente escrito con el lleno de 

los requisitos contemplados en el artículo 82 del CGP. 
 
2. Aclarar qué tipo de acción pretende promover, teniendo en cuenta que lo 

perseguido corresponde a una indemnización de perjuicios. Hecho lo 
anterior, deberá reformular las pretensiones con precisión y claridad. 

 
3.- Conforme a la acción que se incoe, de ser obligatorio, aportar la 
constancia de que se llevó a cabo la conciliación extrajudicial, como 

requisito de procedibilidad, de conformidad con el Art. 38 de la Ley 640 de 
2001.  

 
4.- Determinar los valores reclamados a título de perjuicios y su naturaleza, 
realizando el juramento estimatorio en la forma prevista en el art. 206 del 

C.G.P. 
 
5.- Enunciar las normas sustanciales que invoca como fundamentos de 

derecho, de conformidad con el núm. 8 del art. 82 del C.G.P. 
 

6.- Indicar los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente enumerados y clasificados. 
 

7.- Allegar la demanda y sus correcciones incorporada en un solo escrito, 
con el lleno de los requisitos establecidos en el citado art. 82. 
 

8.- Aportar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandada, con fecha de expedición no mayor a un mes. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-00495 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se allegar copia digitalizada completa del contrato de 
arrendamiento suscrito con el arrendatario. Obsérvese que en el 
acompañado no aparecen las firmas de los contratantes. 

 
Así mismo, la parte demandante manifieste si cuenta con el contrato original 
y si está en capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00496 

 

Al examinar las facturas allegadas como base de recaudo, se advierte 

que no contienen la constancia de recibo por parte del beneficiario del 

servicio o adquirente, con indicación de la fecha de ello, el nombre o 

identificación o firma de la persona encargada de recibirlas, como lo 

exigen los artículos 773 y 774 del C.Co., modificados por la ley 1231 de 

2008; y/o la constancia de recibo electrónica, que debe formar parte 

integral de las facturas y contener los requisitos que los artículos 

2.2.2.53.2 del Decreto 1074 de 2015 y 2.2.2.53.4 del Decreto 1154 de 

2020 establecen, razón por la que no es posible otorgarles el carácter 

de título valor, por ausencia de los requisitos sustanciales regulados 

por la legislación especial que gobierna a este tipo de instrumentos.  

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

NEGAR el mandamiento de pago. 

Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00497 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de CANTIERE 
REAL ESTATE S.A.S. contra LUZ MYRIAM GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, por 

las siguientes sumas: 

 
Contrato de transacción (27 de marzo de 2018) 

 
1.-) $720.000.00 por capital de la cuota vencida el 30 de diciembre de 2018  

 

2.-) Los intereses de mora sobre tal suma, desde el día siguiente a su 
vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, conforme al interés legal 
del 6% anual, de conformidad con el art. 1617 del C.C. 

 

3.-) $720.000.00 por la sanción prevista en la cláusula penal, que se reduce, 

teniendo en cuenta que, según la estipulación cuarta, la cuantía sería lo 

adeudado a la fecha del incumplimiento. 

 

4.-) Se NIEGA la orden de pago por concepto “de las costas emanadas de las 
cartas de cobro jurídico”, por falta de título ejecutivo que contenga una 

obligación clara expresa y exigible, de conformidad con el art. 422 del C.G.P. 
 
En todo caso, obsérvese que las costas del proceso, incluyendo las agencias, 

se fijan al dirimir la instancia. 
 
5.-) No se libra orden de pago en contra de YUDY AMPARO GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, por cuanto el contrato de transacción allegado como base del 
recaudo no fue suscrito por aquella. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Se reconoce a la sociedad GALVIS & GIRALDO LEGAL GROUP S.A.S. como 

apoderada judicial de la demandante, quien actúa por conducto del abogado 
JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el advenimiento del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00498 

 

Al examinar las facturas allegadas como base de recaudo, se advierte 
que no contienen firma de la sociedad vendedora o creadora, siendo 
ello una exigencia de tipo sustancial, aplicable a todos los títulos 

valores, de acuerdo con el artículo 621 del C. de Co. 
 

Además, tampoco se aportó la constancia de recibo por parte del 
beneficiario del servicio o adquirente, con indicación de la fecha de ello, 
el nombre o identificación o firma de la persona quien fue encargada 

de recibirlas, como lo exigen los artículos 773 y 774 del C.Co., 
modificados por la ley 1231 de 2008; y/o la constancia de recibo 
electrónica, que debe formar parte integral de las facturas y contener 

los requisitos que el artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 de 2015 y el 
articulo 2.2.2.53.4 del Decreto 1154 de 2020.  

 
Téngase en cuenta  que se aportó constancia de envío de las facturas 
por parte de la sociedad demandante, pero con ello no se puede 

acreditar el cumplimiento del requisito relativo a la aceptación tácita, 
puesto que no se demostró, se reitera, la recepción efectiva, ni que se 

hubiese dado cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 2º del 
artículo 2.2.2.53.4 del Decreto 1154 de 2020, esto es, dejar constancia 
en el RADIAN (Registro de factura electrónica de venta considerada 

título valor) de que operaron los presupuestos para la aceptación tácita 
y que, además, las facturas emitidas se encontraban registradas en la 
plataforma de factura electrónica de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales-DIAN (RADIAN); razón por la que no es posible 
otorgarles el carácter de título valor, por ausencia de los requisitos 

sustanciales regulados por la legislación especial que gobierna a este 
tipo de instrumentos.  
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

NEGAR el mandamiento de pago.  

 
Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00500 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Apórtese el escrito de medidas cautelares enunciado o, en su 
defecto, de conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 
de 2020, acredítese con documento idóneo que, simultáneamente con 

la presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a la demandada. Del mismo modo deberá proceder 

la parte actora cuando presente el escrito de subsanación. 
 
2.- Reformule los hechos y pretensiones de la demanda, atendiendo lo 

decidido por el Juzgado 22º Civil del Circuito de esta ciudad, en el 
proveído de fecha 25 de marzo de 2021, en el sentido de identificar y 

solicitar mandamiento de pago únicamente respecto a la factura No. 
3080.   
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
4.- Alléguese la demanda y sus correcciones integrada en un solo 

escrito. 
 
  

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00501 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor del BANCO DE 
BOGOTÁ contra WILMER YESID CARRILLO SANABRIA, por las siguientes 

sumas: 
 

I.- PAGARÉ No. 1022341616 
 
1.-) $16.011.337.00 por capital insoluto.  

 
2.-) Por los intereses de mora desde el 23 de abril de 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
No se libra orden de pago por la suma total solicitada, teniendo en cuenta 
que, al tenor literal del instrumento, la citada cuantía, corresponde solo a 

capital y la restante a interés de plazo, los cuales no fueron solicitados y no 
se deduce su período de causación, teniendo en cuenta que el pagaré no 

tiene fecha de creación. 
 
II.- PAGARÉ DECEVAL No. 0002193870 

 
1.- $ 456.146.98.00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL INT. PLAZO 

16/10/2019  $    18.569,52   $    47.419,87  

16/11/2019  $    19.745,25   $    47.104,19  

16/12/2019  $    20.584,62   $    46.768,52  

16/01/2020  $    21.051,12   $    46.418,58  

16/02/2020  $    22.229,26   $    46.060,71  

16/03/2020  $    22.607,19   $    45.682,81  

16/04/2020  $    22.991,51   $    45.298,49  

16/05/2020  $    23.382,37   $    44.907,63  

16/06/2020  $    23.779,87   $    44.510,13  

16/07/2020  $    24.184,12   $    44.105,88  

16/08/2020  $    24.595,25   $    43.694,75  

16/09/2020  $    25.013,37   $    43.276,63  

16/10/2020  $    25.438,60   $    42.851,40  

16/11/2020  $    25.871,06   $    42.418,94  

16/12/2020  $    26.310,87   $    41.979,13  

16/01/2021  $    26.758,15   $    41.531,85  

16/02/2021  $    27.213,04   $    41.076,96  

16/03/2021  $    27.675,66   $    40.614,34  

16/04/2021  $    28.146,15   $    40.143,85  

TOTAL   $ 456.146,98   $ 835.864,66  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 
2. $2.333.257.00 por capital acelerado.  
 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 

desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4.-) $835.864.66 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, conforme se discrimina en el cuadro anterior. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce al abogado EDGAR RAMÍREZ VELOSA, como apoderado judicial 
de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00503 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor INVERSIONISTAS 
ESTRATÉGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S.- contra MERCEDES GRACIELA 
MANDONES RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ CON ETIQUETA No. 5000267993 
 

1.-) $5.212.458.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00505 CUAD. 1 
 
Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la imposibilidad de 

acceder a ello, toda vez que no se aportó el título ejecutivo anunciado como 
base del recaudo, esto es el contrato de arrendamiento, suscrito entre las 

partes. 
 
Luego, en esas condiciones, no estamos frente a una obligación clara, 

expresa y exigible como lo establece el art. 422 del C.G.P.  
 
En consecuencia se 

 
RESUELVE 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00507 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 

pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar por separado el capital de las cuotas vencidas y los intereses de 
plazo, conforme al título ejecutivo allegado como base del recaudo. 

 
2.- Ampliar los hechos, indicando desde qué fecha el demandado se 

encuentra en mora en el pago de la obligación demandada. 
 
3.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del 

Decreto 806 de 2020. 
 
4.- Manifestar, bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica 

suministrada para surtir la notificación del demandado corresponde a la 
utilizada por este, allegando prueba sumaria de ello y/o informando cómo 
obtuvo tal dirección. (inciso 2° art. 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
5.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00513 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HUGO NICOLAY RUSSI 

RAVELO contra WILLIAM ANDRÉS MORALES CASTELLANOS, por las 
siguientes sumas: 

 
LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 
 

1.-) $21.000.000.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 16 de mayo 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Los intereses de plazo sobre la anterior suma, desde el 15 de mayo de 

2019 hasta el 15 de mayo de 2021, a la tasa del 2% mensual siempre y 

cuando no supere la máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. La anterior suma se determinará 

en la correspondiente liquidación del crédito.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
Se reconoce a la abogada ELSSY VERÓNICA MORENO GARZÓN, como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00515 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor CREDIVALORES –

CREDISERVICIOS S.A.S. contra GABRIEL HERNANDO ARDILA 
ASSMUS, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 102-60226 
 
1.-) $5.217.463.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 2 de febrero 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00517 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor CREDIVALORES –

CREDISERVICIOS S.A.S. contra CRISTIAN CAMILO PÉREZ MENDOZA, 
por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 04010930005239205 
 
1.-) $6.212.791.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 2 de febrero 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00521 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN- contra JOHN 

HENRY MORALES ASTUDILLO, por las siguientes sumas:  
 
PAGARÉ No. 014720 

 
1.- $3.098.906.00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL INT. PLAZO AVAL 

30/06/2017  $      288.060,00   $     75.510,00   $     55.442,00  

30/07/2017  $      300.735,00   $     68.491,00   $     49.787,00  

30/08/2017  $      313.967,00   $     61.163,00   $     43.882,00  

30/09/2017  $      327.782,00   $     53.513,00   $     37.718,00  

30/10/2017  $      342.204,00   $     45.526,00   $     31.282,00  

30/11/2017  $      357.261,00   $     37.187,00   $     24.564,00  

30/12/2017  $      372.980,00   $     28.482,00   $     17.550,00  

30/01/2018  $      389.392,00   $     19.394,00   $     10.227,00  

28/02/2018  $      406.525,00   $       9.906,00   $       2.582,00  

TOTAL  $ 3.098.906,00   $ 399.172,00   $ 273.034,00  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas desde 

el día siguiente de vencimiento de cada cuota, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) $399.172.00 por intereses de plazo que debieron pagarse con las cuotas 
vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 

4.-) $273.034.00 por concepto de aval, que debió pagarse con las cuotas 
vencidas. 

 
5.- Se NIEGA la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda vez 
que no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la entidad 

ejecutante. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce personería para actuar a la abogada INGRID PATRICIA 
CUBIDES ALARCÓN, como apoderada judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00523 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS PARA FUERZA PÚBLICA Y 
PENSIONADOS DEL ESTADO contra CÉSAR AUGUSTO RODRÍGUEZ RICO, 
por las siguientes sumas:  

 
PAGARÉ No. 534 
 

1.-) $760.000.00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL 

30/09/2020  $   190.000,00  

31/10/2020  $   190.000,00  

30/11/2020  $   190.000,00  

31/12/2020  $   190.000,00  

TOTAL   $ 760.000,00  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas desde 

el día siguiente al vencimiento de cada cuota, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada FLOR EMILCE QUEVEDO RODRÍGUEZ, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 
II. Se REQUIERE a la apoderada de la actora, para que, dentro del término 

de cinco (5) días proceda a allegar poder con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con 
presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 

mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 - 523 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  
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JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00525 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MARÍA NELLY MORALES 
CASTAÑEDA contra LUISA FERNANDA VARÓN BARRIOS, por las 

siguientes sumas: 
 
LETRA DE CAMBIO No. 01 

 
1.-) $21.000.000.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 15 de agosto 
de 2009 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce al abogado ADOLFO EMILIO SARMIENTO RAMÍREZ, como 
endosatario en procuración de la entidad demandante. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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